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Contratación,  veintisiete  (27) de julio de dos mil veintidós  (2022) 

 

  

Dando cumplimiento a lo ordenado en el Art. 509 del C.G.P.,  este despacho fija 

como fecha y hora para la realización de la lectura de la sentencia dentro del 

presente trámite sucesoral, el día  ocho (8) de agosto  de dos mil veintidós  

(2022), a partir de las nueve  de la mañana   (9:00 a.m.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

  
  

El auto    anterior   de    fecha  27 DE JULIO  

DE 2022    fue   notificado   a     las    partes          

por    medio   de ANOTACIÓN EN   ESTADO      

fijado en   la secretaria del Juzgado y en el   

el micrositio web para estados, del  Juzgado  durante   

todas las horas hábiles de  hoy  28  DE JULIO 

DE  2022                
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